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. No. 
Mn Tipo Documento de Minarí s 
SN bres/Razón social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAD AUC 07917335960 JECUATORIA [COMPARECIEN | MARIELA EUGENIA 
OPOR 01 NA TE PALADINES ESPINOZA 

cl A FAVOR DE 

no No. 
== ; Tipo Documento de iraná ; 

Persa, = AN social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

o Y 

UBIC, ÑNooN 
— Provincia NN Cantón Parroquia 

[EL ORO NoNX MACHALA MACHALA 

s NN, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   

  AUMENTO DE CAPITAL QUE HACE LA COMPAÑÍA SAPRIET S A., REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LA SRA. 

MARIELA PALADINES ESPINOZA EN LA CANTIDAD DE $30000, MEDIANTE LA EMISION DE 30000 NUEVAS PARTICIPACIONES 

OBJETO/OBSERVACIONES: SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN $1 CADA UNA, DE MANERA QUE EL CAPITAL SOCIAL ACTUAL 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $40000, DIVIDIDO EN 40000 PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, ACUMULATIVAS E 
INDIVISIBLES DE UN $1 CADA UNA. 
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OTORGANTES 
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. No. 
; Tipo Documento de amis ; ; 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: REPAESENTAD 07917335960 JECUATORIA [COMPARECIEN | MARIELA EUGENIA 
Juridica [SAPRIET S.A O POR RUG 01 NA TE PALADINES ESPINOZA 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑÍA SAPAIET S.A., REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LA SRA. 

OBJETO 'OBSERVACIONES: MARIELA PALADINES ESPINOZA, ESTO ES EN EL CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULOS 
QUINTO; Y, EL SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

    INDETERMINADA / 

  

      
LEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

OTARJA SÉPTIMA DEL CANTÓN MACHALA Co. 
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EL Dr. Kléber Gtovanny Tapta Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000039602 20180701007P02513 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

NE CAPITAL — Y REFORMA DEL 

FTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

  

DI TRES COPIAS. 

En la ciudad de Machala, provincia de 

  

El Oro, República del Ecuador, hoy tres 

de septiembre del año dos mil 

dieciocho, ante mi, DOCTOR KLÉBER 

GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la 

yesente Escritura Pública, la señora 

ÁRIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA, 

os derechos que representa en 

de GERENTE GENERAL de la 

Compañía SAPRIET S.A. La compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, de cuarenta y 

ocho años de edad, de profesión 

Licenciada en Contabilidad y Auditoría, 

domiciliada en la calle Bolívar, 

perteneciente a la parroquia Buenavista, 

cantón Pasaje, provincia de El Oro y 

de tránsito por ésta ciudad de Machala, 

Y teléfono celular número cero nueve nueve 

/



LA 
Dr. Kléber Glovanny Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 siete ocho tres nueve nueve cinco seis, 

2 correo electrónico (mpaladines.saprietfWgmail.com), 

3 Intervención jurídica que la justifica con los 

4 documentos habilitantes agregados a la 

5 presente Escritura Pública debidamente 

6 certificados; hábil en derecho para contratar 

e]
 y contraer obligaciones, a quien de conocer 

    consentimiento expreso, ingreso a validar 

mismos al Sistema Nacional de 

ntificación Ciudadana, el Certificado 

se ntan como habilitantes; por medio 

¡is del presente Instrumento Público en un 

17 acto libre y voluntario y sin presión de 

18 ninguna naturaleza, sin coacción, amenaza, 

19 temor reverencial, ni promesa O 

29 seducción y deslindando de responsabilidad 

21 alguna al Señor Notario por el contenido 

2 de la presente minuta y advertida la 

23 cCompareciente de los efectos y resultados 

24 del presente acto notarial y de la 

25 Obligación que tiene en decir la verdad a 

26 sabiendas de las penas por perjurio y falso 

27 testimonio que establecen las Leyes del 

2 Ecuador, así como en el Código Orgánico 
/
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Dr. Kléber Gto pla Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

el
 

Integral Penal, me solicita que eleve a 

Escritura Pública la minuta que copio a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una en la que conste 

una de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. al 

tenor de las siguientes estipulaciones: 

CLÁUSULA PRIMERA:  OTORGANTE.- 

Otorga el presente Instrumento Público la 

señora MARIELA EUGENIA PALADINES 

ESPINOZA, quien comparece por los 

derechos que representa en su calidad de 

<ANGERENTE GENERAL de la Compañía 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

A 

APRIET S.A., debidamente autorizada por 

AyJunta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el diecinueve de julio 

del año dos mil dieciocho, la misma que se 

agrega como habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía SAPRIET S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada en la 

ciudad de Pasaje, ante la Notaria Segunda 

del cantón Pasaje, el veinticinco de julio del 

año dos mil ocho e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje, 

con el número noventa y dos, Repertorio tres 

mil ciento sesenta y ocho, el veintinueve de
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Dr. Kléber Gtovanny Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 septiembre del año dos mil ocho; y, B) 

2 Mediante Junta General Extraordinaria de 

3 Accionistas, celebrada el diecinueve de julio 

4 del año dos mil dieciocho, por unanimidad se 

tn
 resolvió: Aumentar el capital suscrito en 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; reformar los 

[e
 

a]
 

        

   

   

  

  

$ ¿Artículos Quinto y Sexto del Estatuto 

É ¿Social de la Compañía SAPRIET S.A. y 
A 8 autorizar a la Gerente General para que 

SN Slegalice lo resuelto por la Junta. 

3 TERCERA: DECLARACIÓN 

RAMENTADA.- Con los antecedentes 

yO, MARIELA EUGENIA 

16 que represento en mi calidad de GERENTE 

17 GENERAL de la Compañía SAPRIET S.A., 

18 declaro bajo juramento: UNO) Que el 

19 Capital social de la Compañía SAPRIET S.A. 

20 ha sido aumentado mediante la emisión de 

22 TREINTA MIL nuevas acciones iguales, 

22 aacumulativas e indivisibles de un dólar de 

23 los Estados Unidos de América cada una, de 

24 manera que el nuevo capital es de 

25 CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

27 en cuarenta mil acciones iguales, 

Y acumulativas e indivisibles de un dólar de



   
   

    

  

   

  

. 
K
i
S
h
6
 

T
a
 

la 
Me
nd
oz
a 

ap 

5 -custro- 

Dr. Kléber Gto pia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 los Estados Unidos de América cada una; 

2 DOS) Que las treinta mil acciones iguales, 

3 aacumulativas e indivisibles de un dólar de 

4 los Estados Unidos de América cada una, 

s han sido suscritas y serán pagadas en la 

6 forma que consta en el Acta de Junta 

7 General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SAPRIET S.A., de fecha 

diecinueve de julio del dos mil dieciocho; 

TRES) Que como consecuencia de lo 

antes declarado se reforma el Artículo 

Quinto y el Artículo Sexto del Estatuto 

Social de la Compañía SAPRIET S.A, 
Sonforme lo resuelto por la Junta 

neral Extraordinaria de Accionistas, de 

16 fe diecinueve de julio del año dos 

dieciocho; CUATRO) Yo, MARIELA 

18 EUGENIA PALADINES ESPINOZA, dentro del 

19 trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 

20 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de mi 

21 representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, 

22 sobre la correcta integración del Aumento de 

23 Capital en los términos acordados en la 

24 Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

25 Celebrada el diecinueve de julio del dos mil 

26 dieciocho, cuya Acta consta incorporada 

27 como documento habilitante. Dejo constancia 

2% que el pago del aumento de capital se
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Dr. Kléber Gtovanny Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 encuentra registrado en la contabilidad de la 

2 Compañía; CINCO) Que mi representada no 

3 es contratista de obra pública ni mantiene 

4 Obligaciones pendientes con el Estado 

5 Ecuatoriano, ni con ninguna de sus 

6 Instituciones ni tampoco adeuda valores 

7 al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

8 LESS); y, SEIS) Que cumpliendo con lo 

9 EdEspuesto por la Junta General 
a S 

ecinueve de julio del año dos mil 

S Feciocho, el accionista Economista Pablo 

Puno Prieto Barriga, suscribió ONCE 

NOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

acordado Aumento de Capital, 

16 pagándeulas al momento con la capitalización 

117 de las Reservas Facultativas; el accionista 

18 Ingeniero Ricardo Antonio Prieto Barriga, 

19 suscribió ONCE MIL DOSCIENTAS 

22 CINCUENTA ACCIONES del acordado 

21 Aumento de Capital, pagándolas al 

22 momento con la capitalización de las 

23 Reservas Facultativas; y, los Herederos 

24 del Ingeniero Aurelio Xavier Prieto 

25 Barriga (+), representados por su 

25 Administrador Común el señor Aurelio 

27 Prieto Blum, suscribió SIETE MIL 

2) QUINIENTAS ACCIONES del acordado
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Aumento de Capital, pagándolas al 

momento con la capitalización de las 

Reservas Facultativas. CLÁUSULA CUARTA: 

REFORMA AL ESTATUTO.- Como 

consecuencia del Aumento de Capital, la 

Junta General Extraordinara de Accionistas, 

RESUELVE: Reformar los Artículos Quinto y 

Sexto del Estatuto Social de la Compañía, 

consecuentemente dirá "CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL..- 

El capital suscrito de la Compañía es de 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUARENTA 

MIL acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una. ARTÍCULO 

TO.- Las acciones serán numeradas 

de la cero cero cero cero uno a la 

cuarenta mil inclusive. Los títulos de acción 

serán suscritos por el Gerente General y el 

Presidente. Cada acción liberada de un dólar 

dará el derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor 

pagado”. CLÁUSULA QUINTA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y DEL PAGO.- El Aumento 

de Capital se pagará en numerario, de



  

   

    

    

   

La 
Dr. Kléber Gtovanny Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

! manera proporcional a sus acciones, conforme 

2 consta en el Acta de Junta General 

3 Extraordinaria de Accionistas, que se agrega 

4 como habilitante a esta Escritura Pública. 

s CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL..- 

6 Del contenido de la presente Escritura Pública, 

7 se deberá tomar nota al margen de la matriz de 

$3 P Escritura Pública de Constitución mencionada 
S 

gn la Cláusula Segunda de la misma. Agregue 

YE áisted, Señor Notario, las demás formalidades 

estilo para la plena validez del presente 

strumento Público. HASTA AQUÍ _ LA 

, que con las enmiendas, correcciones 

  

Ncaciones hechas por la parte y 

is autorizadas por mí, el Notario, queda 

¡6 elevada a Escritura Pública ¡junto con los 

17 documentos anexos y habilitantes que se 

is incorporan, con todo el valor legal, y que la 

:9 Ccompareciente acepta en toda y cada una 

20 de sus partes, minuta que está firmada por 

21 el Abogado Galo Ledesma Moreira, Registro 

22 profesional número ocho mil trescientos 

23 cuarenta y seis del Colegio de Abogados 

24 del Guayas, para la celebración del presente 

25 Instrumento Público, se observaron los 

26 preceptos y requisitos previstos en la Ley 

27 Notarial; y, leída que le fue ala 

28 GCompareciente por mí el Notario, quien se
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* Machala, martes 10 de julio del 2018 

A o e 

OS 

JUNTA: GENERAL” EXT RAORDINARIA DE” 
ACCIONISTAS: DE LA COMPAÑÍA SAPRIET S.A. 

-Se- convoca a los señores Accionistas de la compañía SAPRIET S.A. 
a quienes además se está citando personal e individualmente, 'a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, que se celebrará 

el día39 de julio del 2018 a las 12H00 hrs. en Buenavista, Av. Bolívar, 
calle Principal, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 

spuntos del crden del día: 
1.- Conocimiento y resolución sobre aumentar. el capital suscrito de la 

A Compañía. 
A- Reforma del Estatuto Social. 

Autorización al Representante Legal para gestionar un crédito en el 
o del Pacífico. 

brar.al Presidente: y Gerente General de la compañía. 
añera especial e individual se convoca a la Ing. Eva Catalina Araujo 

Beldox; Comisaria Principal de la compañía, domiciliada en la Urbanización 
Santa María de Casa Grande, Mz. k, villa 9 de la ciudad de Daule, Pro- 

vincia del Guayas. - 
Buenavista, 10 de julio del 2018 
o LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

Marlela Paladines Espinoza 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA SAPRIET S.A., CELEBRADA EL 19 DE JULIO DEL 2018. 

1.- El Econ. PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, poseedor de TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representado por el Ing. Marco Antonio Cevallos Vargas. 

Firma: LM _ 

CÁAPM 
2.- El Ing. RICARDO ANTONIO PRIETO BARRIGA, poseedor de TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
re 

  

  

  

  

“ Los accionistas presentes, representan el 100 % del capital suscrito. 
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ádinés Espinoza 
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Presidente Ad Hoc de la Junta General Secretaria de la Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SAPRIET S.A., CELEBRADA 

EL 19 DE JULIO DEL 2018. 

En Buenavista a los diecinueve días del mes julio del año dos mil dieciocho, siendo las doce horas treinta minutos, en el 

domicilio de la compañia, ubicado en la Ciudad de Pasaje, Parroquia Buenavista Calle Bolívar s/n vía a Santa Rosa, 

frente al comedor Sanito, interviene la Ing. Mariela Eugenia Paladines Espinoza GERENTE GENERAL de la compañía, 

Secretaria de la Junta quien, consulta a los accionistas presentes que ante la ausencia del Presidente de la compañía, es 

necesario nombrar un Presidente Ad Hoc, por lo que se nombra como Presidente Ad Hoc al ing. Marco Antonio Cevallos 

Vargas y actúa como Secretario la Ing. Mariela Eugenia Paladines Espinoza. La secretaria en cumplimiento a lo señalado 

en el artículo 239 de la Ley de Compañías, elabora la lista de asistentes y verifica que se encuentran presentes los 

siguientes accionistas: 1.- El señor PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, poseedor de TRES MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representado según carta poder por el Ing. Marco Antonio Cevallos Vargas; 2.- El señor RICARDO ANTONIO PRIETO 

BARRIGA, poseedor de TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, representado según carta poder por el Ing. Enrique Orlando Castillo 

Quiñonez; y, 3.- Los Herederos del Ing. Aurelio Xavier Prieto Barriga (+), representados por su Administrador Común el 

Sr. Aurelio Prieto Blum, propietarios de DOS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Quienes representan el 100 % del capital social de la compañía. 

Seguidamente el Ing. Marco Antonio Cevallos Vargas, en su calidad de Presidente subrogante, una vez constatado el 

quorum, declara instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, y solicita a la Secretaria proceda a dar lectura a 

la convocatoria realizada en el diario EL NACIONAL de la ciudad de Machala, el día 10 de julio de 2018, la que 

textualmente dice: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SAPRIET S.A.: Se convoca a los señores Accionistas de la compañía SAPRIET S.A. a quienes además se está citando 

Alpefsonal e individualmente, a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, que se celebrará el día 19 de 

“2 julio del 2018 las 12H00 hrs. en Buenavista, Avenida Bolivar, calle Principal, con el objeto de conocer y resolver sobre 

LD l6+ siguientes puntos de orden del día: 1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE AUMENTAR EL CAPITAL 

“e SÉSCRITO DE LA COMPAÑÍA. 2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 3.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE 

A QLUEBAL PARA GESTIONAR UN CRÉDITO EN EL BANCO DEL PACIFICO. 4.- NOMBRAR AL PRESIDENTE Y 

ERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. De manera especial e individual se convoca a la ing. Eva Catalina Araujo 

     

     

    

  

El Econ. PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA se le atribuyen la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 

acciones de dólar cada una, pagándolas en su totalidad con la capitalización de la Cuenta Reserva Facultativa por 

US$11.250,00; al ing. Ricardo Prieto Barriga, haciendo uso de su derecho de atribución se le atribuyen la cantidad de 

ONCE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA acciones de un dólar cada una, pagándolas en su totalidad con la capitalización 

de la Cuenta Reserva Facultativa por US$11.250,00;y, a los herederos del señor PRIETO BARRIGA AURELIO XAVIER, 

se les atribuyen la cantidad de SIETE MIL QUINIENTAS acciones de un dólar cada una, pagándolas en su totalidad con 

la capitalización de la Cuenta Reserva Facultativa por US$7.500,00. Toma la palabra el Sr. Aurelio Prieto Blum quien 

mociona que se debería repartir las utilidades en lugar de capitalizarlas como reservas, ante lo cual el Ing. Marco Antonio 

Cevallos Vargas le explica que en la junta que aprobó los estados financieros del año 2017 se resolvió pasar las 

utilidades liquidas a las reservas facultativas y que más bien se debería tomar esto en consideración para las utilidades 

del año 2018. Una vez conocida la moción, el Presidente de la junta, consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre 

la moción u otra moción alternativa para ser considerada, no existiendo ningún pronunciamiento en contrario, el 

Presidente de la Junta solicita a la secretaria que proceda a someter a votación la moción propuesta. La secretaria de la 

Junta, la Ing. Mariela Eugenia Paladines Espinoza, informa a los comparecientes que los votos blancos y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción; y, llama a cada uno de los accionistas para que ejerzan el derecho de su voto. 

El Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, representado según carta de representación por el Ing. Marco Antonio Cevallos 

Vargas, como propietario de 3.750 acciones VOTA A FAVOR; Ricardo Prieto Barriga, representado según carta de 

representación por el Ing. Enrique Orlando Castillo Quiñonez, como propietario de 3.750 acciones VOTA A FAVOR; y, 

Los Herederos del Ing. Aurelio Xavier Prieto Barriga (+), representados por su Administrador Común el Sr. Aurelio Prieto 

Blum, propietarios de DOS MIL QUINIENTAS acciones VOTA EN CONTRA. La secretaria procede a proclamar los 

resultados de la votación, dejando constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de 7.500 votos del capital social 
"presente en la Junta que representan el 75% del capital social. En consecuencia se aprueba por mayoría de los 

accionistas presentes, el primer punto del orden del día, por lo que se RESUELVE: Aumentar el capital suscrito de la
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compañía en la suma de US$30.000, mediante la emisión de 30.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

US$1,00 cada una, las mismas que son suscritas de la siguiente manera: El Econ. PABLO FERNANDO PRIETO 

BARRIGA se le atribuyen la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA acciones de un dólar cada una, 

Prieto Barriga, se le atribuyen la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA acciones nes de un dólar cada una, 

pagándolas en su totalidad con la capitalización de la Cuenta Reserva Facultativa por US$11.250,00; y, a los herederos 

del señor PRIETO BARRIGA AURELIO XAVIER, se les atribuyen la cantidad de SIETE MIL QUINIENTAS acciones de un 

dólar cada una, pagándolas en su totalidad con la capitalización de la Cuenta Reserva Facultativa por US$7.500,00. 

Acto seguido se pasa a tratar el segundo punto, esto es REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La secretaria de la junta 

interviene y manifestando que como consecuencia del aumento de capital que se ha aprobado, hay que reformar el 

artículo quinto y sexto del estatuto, para que en adelante diga: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital 

suscrito de la compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($40.000) 

dividido en CUARENTA MIL acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones serán numeradas desde la 00001 a la 40000 inclusive. Los titulos 

de acción serán suscritos por el Gerente General y el Presidente. Cada acción liberada de un dólar dará el derecho a un 

voto en las deliberaciones de Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. Una vez conocida 

la moción, El Presidente de la junta, consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción u otra moción 

alternativa para ser considerada, no existiendo ningún pronunciamiento en contrario, el Presidente de la Junta solicita a la 

secretaria que proceda a someter a votación la moción propuesta. La secretaria de la Junta, la ing. Mariela Eugenia 

Paladines Espinoza, informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de 

votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción; y, 

llama a cada uno de los accionistas para que ejerzan el derecho de su voto. El Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, 

representado según carta de representación por el Ing. Marco Antonio Cevallos Vargas, como propietario de 3.750 

acciones VOTA A FAVOR; Ricardo Prieto Barriga, representado según carta de representación por el Ing. Enrique 

<s Ggando Castillo Quiñonez, como propietario de 3.750 acciones VOTA A FAVOR; y, Los Herederos del Ing. Aurelio Xavier 

FÉeto Barriga (+), representados por su Administrador Común el Sr. Aurelio Prieto Blum, propietarios de DOS MIL 

> GBINIENTAS acciones VOTA EN CONTRA. La secretaria procede a proclamar los resultados de la votación, dejando 
Acanstancia que el número de VOTOS A FAVOR es de 7.500 votos del capital social presente en la Junta que representan 
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compañía se encu 2 por el momento con falta de liquidez por lo que se ha venido haciendo gestiones con el Banco del 

Pacifico para que nos.otorgue un crédito por US$200.000,00, a un plazo de 5 años, a una tasa de interés del 10%, para 

lo cual es necesario queJjús accionistas de la compañía autoricen a sus representantes legales para la suscripción de los 

documentos que sean necbsarios para lograr nos concedan ei crédito antes referido. Una vez conocida la moción, El 

Presidente de la junta, consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa para ser 

considerada, no existiendo ningún pronunciamiento en contrario, el Presidente de la Junta solicita a la secretaria que 

proceda a someter a votación la moción propuesta. La secretaria de la Junta, la Ing. Mariela Eugenia Paladines Espinoza, 

informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 

compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción; y, llama a cada uno de 

los accionistas para que ejerzan el derecho de su voto. El Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, representado según carta 

de representación por el Ing. Marco Antonio Cevallos Vargas, como propietario de 3.750 acciones VOTA A FAVOR; 

Ricardo Prieto Barriga, representado según carta de representación por el Ing. Enrique Orlando Castillo Quiñonez, como 

propietario de 3,750 acciones VOTA A FAVOR; y, Los Herederos del ing. Aurelio Xavier Prieto Barriga (+), representados 

por su Administrador Común el Sr. Aurelio Prieto Blum, propietarios de DOS MIL QUINIENTAS acciones VOTA A 

FAVOR. El secretario procede a proclamar los resultados de la votación, dejando constancia que el número de VOTOS A 

FAVOR es de 10.000 votos del capital social presente en la Junta que representan el 100% del capital social. En 

consecuencia se aprueba por unanimidad de los accionistas presentes, el tercer punto del orden del día, por lo que se 

RESUELVE. Autorizar a los representantes legales de la compañía para que suscriban los documentos que sean 

necesarios para la obtención de un crédito por US$200,000,00, a un plazo de 5 años, a una tasa de interés del 10%, 

ante el Banco del Pacífico. 

  
Finalmente, se pasa a tratar el cuarto punto, esto es NOMBRAR AL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA. La secretaria de la junta interviene y manifestando que es necesario hacer un cambio en la administración
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de la empresa de ser procedente en las funciones de Presidente y Gerente General, por lo que propone para el cargo de 

Presidente a Ing. Pablo Andrés Prieto Velasco, acto seguido toma la palabra el Ing. Marco Cevallos y propone que para el 

cargo de Gerente General se reelija a la Ing. Mariela Eugenia Paladines Espinoza, quienes durarán en sus funciones los 

próximos cinco años. Una vez conocida la moción, El Presidente de la Junta, consulta a la sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa para ser considerada, no existiendo ningún pronunciamiento en 

contrario, el Presidente de la Junta solicita a la Secretaria que proceda a someter a votación la moción propuesta. La 

Secretaria de la Junta, la ing. Mariela Eugenia Paladines Espinoza, informa a los comparecientes que los votos blancos y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 

procede plantear modificación a la moción; y, llama a cada uno de los accionistas para que ejerzan el derecho de su voto. 

El Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, representado según carta de representación por el Ing. Marco Antonio Cevallos 

Vargas, como propietario de 3.750 acciones VOTA A FAVOR; Ricardo Prieto Barriga, representado según carta de 

representación por el ing. Enrique Orlando Castillo Quiñonez, como propietario de 3.750 acciones VOTA A FAVOR; y, 

Los Herederos del Ing. Aurelio Xavier Prieto Barriga (+), representados por su Administrador Común el Sr, Aurelio Prieto 

Blum, propietarios de DOS MIL QUINIENTAS acciones VOTA A FAVOR. La Secretaria procede a proclamar los 

resultados de la votación, dejando constancia que el número de VOTOS A FAVOR es de 10.000 votos del capital social 

presente en la Junta que representan el 100% del capital social. En consecuencia se aprueba por unanimidad de los 

accionistas presentes, el cuarto punto del orden del día, por lo que se RESUELVE. Nombrar como Presidente y Gerente 

General de la compañía SAPRIET S.A. a los Ingenieros Pablo Andrés Prieto Velasco y Mariela Eugenia Paladines 
Espinoza, respectivamente, quienes durarán en sus funciones el lapso de cinco años. 

Una vez tratados todos los puntos del orden del día, siendo las 13h05 el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente Acta; reinstalada la misma se procede a dar lectura a dicho documento, siendo ésta ratificada en todo su 

contenido por los accionistas presentes. Siendo las trece horas quince minutos (13:15), el Presidente da por terminada la 

preshte Junta. CEE 
As 3 
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SAPRIET $. A. 
GRUPO AGRICOLA PRIETO 

R.0.C.: 079173359600 1 

  

Pasaje, 09 de Agosto del 2.013 

ing. 

MARIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicane que la Junta General de Accionistas de la Compañía SAPRIET S.A., en sesión 

extraordinaria celebrada el día 08 de Agosto del 2013, se la eligió a usted GERENTE GENERAL de ta 

Compañia por el período de CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones señaladas en los Estatutos 

Sociales, teniendo en su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en reemplazo 

del Sr. Econ. PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, 
   

    

   

  

La Compañia SAPRIET S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de Julio del 2.008, ante 

ta Notaria Segunda del Cantón Pasaje Ab, Mary Reyes Arévalo, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Pasaje el dia 29 de Septiembre del mismo año, con el $ 92 y anotada en el Repertorio bajo el f 3.168 

Reiterándole a usted mis sinceras felicitaciones por su acertada elección, le agradeceré dejar expresa 

    

Secretario Júnta de Accionistas 

  

RAZON: 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia SAPRIET S.A. para el que se me ha nombrado. 

Pasaje, 06 de Agosto del 2.013 

s E de e A LN : DOY FE: Que en uso de las atribuciones qué” me confiere al Art. 18 

(RIECAEUGENIA PALADINE ral 5 de la Loy Notarial que la(s) presente(a) 47)... toja(s) en fotocopia(s) 
RIELA EUGENIA PALADINES e heXacia(S contorme(s) y corracta(s) al ( mento(s) original(es) 

Cl-0702384991 que me fue(ron) axhlbido(s y ennlremtadors) sl lad de su contenido. 

   

    
   

   

  

   

OFICIMA PRINCIPAL. Buenavista, Calio Bolívar - SUCU 
Teletax: (693-7] 2938 754 - 2941 129 > Tulétono: (¡4302435 445 » Esnail: pprioto(deo.pro.ec - www.prletoorganbasanas 

Mechals - ELÓH  teuador + AMÉRICA DEL SUR
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dw. Ochos.Laón. outro Bolivar y Aran» 

  
  

  

CUAL QUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN INVALIDA El DOCUMENTO Y EXIMEN DE RE SPONSARTLIDAD AL CERTUFICANTE 

i 

FICO: Que el presente NOMBRAMIENTO, queda inscrito en el 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS con el $ 46 y anotado en el 
Repertorio bajo el * 496; con fecha de hoy.- Pasaje, a 18 de octubre del 
ROL, ARXAAX SN XANAX NAME NA 

     
Abg. Diana Preciado Cedillo 
REGISTRADORA MUNICIFAL 
PELA PROPIEDAD DEL 

CANTÓN PASAJE 

    

  

ego paa ros, TA 
DELCANTON 

p s ml 

  

DOXFES pr so de las atribuciones que me confiere al Art 18 numeral 5 de lg Ley Notaril que la(s) presente(s) (2-1 /foja(s) en fotooo es(son)exacta(s), cordorme(4) y correcta(s) al (a 10m) documento(s) orale, que me fue(ron) extibido(3) y eonfrontados) sin reanohs bildád de su contenido, 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791733596001 

RAZON SOCIAL: SAPRIET S.A 

NOMBRE COMERCIAL: SAPRIET 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA 

CONTADOR: MOROCHO TOALONGO EDILMA LUCRECIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 15/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE FRUTAS TROPICALES Y BANANO, : 
N 
O 

. DOMICIEO TRIBUTARIO: 
  

Rrovincis*El=ORO Cantón: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: BOLIVAR Número: S/N Oficina: P.B. Referencia ubicación: 
NENTEEA ÉSMEDOR SANITO Telefono Trabajo: 072941129 Celular: 0997839956 

E 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 006 ABIERTOS: 5 

JURISDICCION: — 1REGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 1 

      

Pro A | AY 

- SERVICIO 
2 - mr 7 DS ; a 

Y ÉNTE DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Cugar de emisión: MACHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 14/11/2013 12:44:08 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES A 
NUMERO RUC: 0791733596001 

RAZON SOCIAL: SAPRIET S.A 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO AGRICOLA PRIETO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EÑDR 
REDUCCION Y COMERCIALIZACION DE FRUTAS TROPICALES Y BANANO. : 

SBIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

con DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 

    
     

   

    

necia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: BOLIVAR Número: S/N Referencia: FRENTE A COMEDOR SANITO 
: P.B. Telefono Trabajo: 072941129 Celular: 0997939956 

  CIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 03/03/2009 . 
> E o 

<NGMBR SOMERCIAL: HACIENDA LOS ANGELES GA P FEC. CIERRE: . 

E FEC. REINICIO: 
3 AETIVIDADES 

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: BUENAVISTA Calle: SITIO LA SABANA Número: S/N Referencia: JUNTO ALA 

| PROPIEDAD DEL SEÑOR CAPA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072941129 Fax: 072941129 

i 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO —ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 03/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA MEDIA MONTAÑA GAP FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

   
¡CAR 

ferénciá! JUNTO: :'ALA 
cla ios si Buy ante 

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: SITIO JUANA DE ORO Número; SIN 
: PROPIEDAD DEL SEÑOR ENRIQUE CARRION Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072941229 * 

     
  dl E ConTk pa 7 Mo 00 

—+ A Dotes Pe 

ENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 14/11/2013 12:44:08 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES A SS 

NUMERO RUC: 0791733596001 

RAZON SOCIAL: SAPRIET S.A 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA SAN PABLO GAP FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: BUENAVISTA Número: S/N Referencia: JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SEÑOR 

ENCALADA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072941229 Fax: 072941229 

  No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/03/2009 

HACIENDA CRISTINA MARIA GAP FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

TABLECIMIENTO 

  ntón: EL GUABO Parroquia: EL GUABO Calle: SITIO EL VERGEL Número: S/N Referencia: JUNTO ALA 
R BARROS Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072941229 Fax: 072941229 

  006 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/03/2009 

HACIENDA CALICHANA GA P FEC. CIERRE: 14/04/2009 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONQMIGAS: 

" CULTIVO DE BANANO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: SMTIO CALICHANA Núme 
Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072941229 Fax: 072941229 A 

DOY FE: Que en uso de las atribuciones me confiere al Art. 18. 

numeral 5 de la Ley Notarial que ta(5) presenta(s) 02 tojajg) en fotocopia(s) 

esíson) axacta(s), contorme(s) y correcta(s) al (a los) docuptan to(s) ofiginal(es) . 

que me fue(ron) exhibido(s) y confrantado(s) sin rasponsal A d sl contenido, : 

US SEPAÑEE 

    

   

  

          
      

     

   

      

   

    
    

  
». o 

PUJOL 

NTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este doc; ento señ exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RIJC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MVVEINTIMILLA Lagarde emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 14/11/2013 12:44:08 
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR online BA iicacóny csásición 

. ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702384991 
0702384991435 

Nombres del ciudadano: PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA 
a 

el 
us 

Es 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e 
2 

pS 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/BUENAVISTA 

  

  

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

   

                

   

   

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALCAZAR ROBERTH GEOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2004 

ombres del padre: PALADINES PEDRO 

Nombres de la madre: ESPINOZA MORAVIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALEXANDRA DEL ROCIO CRUZ REYES - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

   
N? de certificado: 187-151-98558 CÁ, , y oy ; 

IS 
A Fi pa 

1 8558 Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-151-985 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                                        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



zar REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
me | PRECIO GENERAL DE REGISTRO CHA. A 

BATE CACIÓN Y CEDULACIÓN e 

CÉDULA DE sx 070238499-1      

  

   

CIUDADANIA 
“PELLIDOS Y NOMBRES 
PALADINES ESPINOZA 
MARIELA EUGENIA 

LUGAR DE NACHALENTO 

PASAJE 
BUENAVISTA 

FECHA DE NACIMIENTO 1969-09-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo E : 

ESTADO CIVIL CASADO 

O O BALCAZAR 

  

  

       
     

   

  

cu N 3 

HE 
So 3 
= ==. 2. 

>.y ex CERTIFICADO DE VOTACIÓN ms. 
a E pe AL IFEBRERD se Gaén 

004 - 341 0702334991 
AER CipdiA 

PALADINES ESPINOZA MARIELA EUGENIA 
, APELLIDOS Y NOMBRES 

04 

EL ORO 
122] PROVINCIA ERCUNSCRIPCION 

= j PASAJE 
a CANTON ZONA 

a BUENAVISTA 
FARROQUIA 

MI 

        

   

- 

STR LION PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERA V1333V3222 
APELIJOS Y RONMBRES DEL FADRE ) 
PALADINES PEDRO 
APEC 05 Y RCMIBRES DE LA MADRE 
ESPINOZA MORAVIA 

LUGAR Y FELCHA DE EXPEDICIÓN 

MACHALA 
2016-02-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

£i 2025-02-22 

  

  

  

.!
 

  

DOY FE: Que en uso de las atríbuctones 

numeral 5 de la Ley Notanal q els) presente(s) L 

y es(sonpexacta(s), contocmels) y conecta al 

me confiere al Art. 18 
— foja(s) en fotocopia(s) 

26) documento(s) original(es) 

    

       qua me fue(ron) exhibido(s) y confrontadu(s) ola PA 
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24 

25 

26 

27 

28 

9 

edicion 

En Dr. Kl£ber Giovanny Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de 

    

au Luis 

  A  _——_— AMAIA - 

MARIELA EUGENIA PALADINES ESPINOZA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SAPRIET S.A. 

C. C. No. 0702384991 

R.U.C. N* 0791733596001 

    
este TERCER TESTIMONIO QUE ES IGUAL A 

SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en 

DIECISÉIS fojas útiles, en el mismo lugar y 
fecha de su celebración. 

DR. KLÉ Se OVANNY TAPIA MENDOZA 

    

   



. a 

4 

Factura: 001-002-000030274 20180709002000888 

    

   
   

    

          
    

   

  

NOTARIO(A) VICTOR ERASMO MACAS SANDOVAL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N* 20180709002000888 

MATRIZ 

   

  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

  

23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:21) 

MARGINACION A LA MATRIZ 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMP, 

25-07-2008 

S/N 

       
   

lA SAPRIET S.A. 

    

      

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

JOSE JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS Cc 0705256824 

: A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

il TESTIMONIO 

¡[ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA SAPRIET S A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180701007P02513 
          

    NOTARIO(A) VIC HE BASMO MACAS SANDOVAL 

NOTARÍA SEGUNDA DÉL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N” 20180709002000888 

MATRIZ 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:21) 

TIPO DE : MARGINACIÓN A LA MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SAPRIET S A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-07-2008 

NUMERO DE PROTOCOLO: S/N 

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

JOSE JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0705256824 

A DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180701007P02513 

     Dr. 
NOT LICO SEGUNDO 

PASAJE - EL ORO - ECUADOR



RAZÓN MARGINAL: Siento como tal que, se procedió a tomar nota de la 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SAPRIET S.A., celebrada en la 
Notaria Séptima del Cantón Machala de fecha 03 de Septiembre del año 
2018, con protocolo N2£20180701007P02513, en su correspondiente 
matriz es decir en la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA SAPRIET. S.A., celebrada en esta Notaria Segunda del Cantón 
Pasaje de fecha 25 de Julio del año 2008, razón que margino para los fines 
de Ley. 

Pasaje, Viernes 23 de Noviembre del 2018. 

   
    Mi 

Dr Vista 

  

VO 

Méeds Sandoval 
NOTARIÓ PÚBLICO SEGUNDO 
PASAJE - EL ORO - ECUADOR 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON PASAJE OE 

Número de Repertorio: 256 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 15-oct-2018 
    

* Luego de que el interesado ha subsanado las observaciones indicadas en la Nota Devolutiva sentada en el repertorio 

No. 256 el 15 de octubre del 2018, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de registro y en base a la 
Resolución No. 01-0-NG-DINARDAP-2017, de fecha 29 de agosto del 2017: 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha once de diciembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL No. 83 celebrado entre: ([PALADINES ESPINOZA 
MARIELA EUGENIA en calidad de GERENTE GENERAL], [SAPRIET S.A. en calidad de COMPAÑIA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

*X 15 Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Xx 8000000000690 61 Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Pasaje, martes 11 de diciembre de 2.018 

Impreso a las: 9:45:25 

Elaborado por: ING. ANGELICA ANDRADE SALAZAR 

  

     

  

7* REGISTRADOR 

AN 05 Cas 
NICIP DE LA PROPIEDAD 

  
Dirección: Ochoa León entre Bolivar y Azuay/07-2-918-190



     

       

. e a 

Registro Municipal de la Propiedad 
mara y Mercantil del Cantón Pasaje 

90) Id o 
a? ¡sE 0 Pasaje, a 11 de diciembre del 2.018 
1. Oficio N* RMPMP-2018-3609 

  

  

   

A 

a ¿a 
, o. e 

A 

    

     

¿337 ga 
Abogado : i : ES 

Carlos Murrieta Mora La A A a) 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA : Ao mo Lo 
Presente.- E 6% re HD ÍSC ] 

13 DIC 2019 

85, De mi consideración: a e ñ | . ES 
: a a » ES 

e Zz Es 
7 - AS e . 

Para Jos fines tegales consiguientes remito a: Usted copia de la 

Escritura Pública de-Aunjento de Capital y Reforma del Estatuto, Social de la 
Compañía SA S.A. AS 

  

     

OE 

Lo que comunico pata fines de ley.- 

        REGISTRADO 
RE 

Elaborado por: 

Ing. Angélica Andrade $.- 

  

Los datos consignados erróneos o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
A Dirección: Ochoa León e/. Bolívar y Azuay * Teléfono: 2918-190 MN 

email: registromunicipalpropiedadpasaje Ohotmail.com 

 


